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SECRETARIA DE ECONOMIA 

RESPUESTA a los comentarios del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-218-SCFI-2017, Interfaz 

digital a redes públicas (Interfaz Digital a 2 048 KBIT/S y a 34 368 KBIT/S), publicado el 1 de junio de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-218-SCFI-2017, 

INTERFAZ DIGITAL A REDES PÚBLICAS (INTERFAZ DIGITAL A 2 048 KBIT/S Y A 34 368 KBIT/S). PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE JUNIO DE 2017. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34, 

fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 39, fracción V, 40, fracción I; 47, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización, 33, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22, fracciones I, 

IV, IX, X y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica las respuestas a los 

comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-218-SCFI-2017, Interfaz digital a 

redes públicas (interfaz digital a 2 048 KBIT/S y a 34 368 KBIT/S). Publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 1 de junio de 2017. 

Empresas e Instituciones que presentaron comentarios durante el período de consulta pública a través de 

oficios dirigidos al CCONNSE: 

1.-NYCE 

PROYECTO PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN 

JUSTIFICACIÓN DE 

LA PROPUESTA 

RESPUESTA DEL CCONNSE 

Estructura  Incluir 5. Evaluación de la 

conformidad y vigilancia de 

cumplimiento …Para los 

anteriores efectos se utilizarán 

los procedimientos de 

evaluación de la conformidad 

contenidos en la “Resolución 

mediante la cual la Comisión 

Federal de Telecomunicaciones 

expide los procedimientos de 

evaluación de la conformidad 

de productos sujetos al 

cumplimiento de normas 

oficiales mexicanas de la 

competencia de la Secretaría 

de Comunicaciones y 

Transportes a través de la 

Comisión Federal de 

Telecomunicaciones, publicada 

en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de agosto de 

2005 o los que los sustituyan o 

los que elabore la Secretaría de 

Economía, a través de la 

Dirección General de Normas 

 

Para dar continuidad y 

certeza jurídica a la 

evaluación de la 

conformidad de la 

NOM-218-SCFI-2017. 

NYCE 

Conforme al artículo 64 de la 

Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización, el CCONNSE 

estima que procede, se 

incluye al capítulo 5 la 

siguiente redacción: 

Para los anteriores efectos se 

utilizarán los procedimientos 

de evaluación de la 

conformidad contenidos en la 

“Resolución mediante la cual 

la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones expide 

los procedimientos de 

evaluación de la conformidad 

de productos sujetos al 

cumplimiento de normas 

oficiales mexicanas de la 

competencia de la Secretaría 

de Comunicaciones y 

Transportes a través de la 

Comisión Federal de 

Telecomunicaciones, 

publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 11 de 

agosto de 2005 o los que los 

sustituyan o los que elabore la 

Secretaría de Economía, a 

través de la Dirección General 

de Normas. 
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 Modificar el SEGUNDO 

Transitorio. 

SEGUNDO.- Los certificados de 

conformidad que se expidieron 

conforme a la NOM-151-SCT1-

1999, Interfaz a redes públicas 

para equipos terminales, 

publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 20 de 

septiembre de 1999; los 

certificados de conformidad que 

se expidieron conforme  a la  

NOM-EM-017-SCFI-2016, 

“Interfaz digital a redes públicas 

(Interfaz digital a 2 048 Kbit/s y 

a 34 368 Kbit/s)” publicada en 

el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de julio de 

2016, mantendrán su vigencia, 

hasta el término señalado en 

ellos y no estarán sujetos a su 

seguimiento, a la entrada en 

vigor de la presente Norma 

Oficial Mexicana. Dichos 

certificados, relacionados con la 

NOM-151-SCT1-1999 o con la 

NOM-EM-017-SCFI-2016 no 

podrán utilizarse para ampliar 

nuevos modelos en una misma 

familia. 

Para dar continuidad y 

certeza jurídica a los 

certificados de 

conformidad que se 

expidieron antes de la 

entrada en vigor la 

NOM-218-SCFI-2017 

 

NYCE 

Se analizó el comentario y 

conforme al artículo 64 de la 

Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización, el CCONNSE 

estima que no procede, toda 

vez, que los certificados 

emitidos conforme a la NOM-

151-SCT1-1999 están 

amparados por la NOM-196-

SCFI-2016. 

Por lo anterior, el transitorio 

queda de la siguiente manera: 

SEGUNDO. - Los certificados 

de conformidad que se 

expidieron conforme a  la 

NOM-EM-017-SCFI-2016, 

"Interfaz digital a redes 

públicas (interfaz digital a  2 

048 KBIT/S y a 34 368 

KBIT/S)", publicada en el 

Diario Oficial de la Federación 

el 29 de julio de 2016, 

mantendrán su vigencia, hasta 

el término señalado en ellos y 

no estarán sujetos a su 

seguimiento, a la entrada en 

vigor de la presente Norma 

Oficial Mexicana. Dichos 

certificados, relacionados con 

la NOM-EM-017-SCFI-2016, 

no podrán utilizarse para 

ampliar nuevos modelos en la 

misma familia. 

 Agregar el transitorio cuarto 

para que diga:     “CUARTO.- 

Aquellos importadores, 

comercializadores o fabricantes 

que hayan obtenido un 

certificado de conformidad de 

producto con la NOM-EM-017-

SCFI-2016, puedan solicitar al 

organismo de certificación de 

producto, de manera expedita, 

la re-expedición del certificado 

de conformidad de producto 

para la NOM-218-SCFI-2017” 

Se propone el texto de 

la siguiente columna, 

ya que la NOM-EM-

017-SCFI, 

básicamente tiene el 

mismo contenido que 

la NOM-207-SCFI-

2016 y ambas NOM 

hacen referencia a la 

DT-IFT-007; de esa 

manera también 

existirá certidumbre, 

continuidad y 

actualización en los 

procesos de 

evaluación de la 

conformidad. 

 

NYCE 

Se analizó el comentario y 

conforme al artículo 64 de la 

Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización, el CCONNSE 

estima que procede 

parcialmente, quedando de la 

siguiente manera: 

CUARTO.- Aquellos 

importadores, 

comercializadores o 

fabricantes que hayan 

obtenido un certificado de 

conformidad de producto con 

la NOM-EM-017-SCFI-2016, 

podrán solicitar al organismo 

de certificación de producto, la 

re-expedición del certificado 

de conformidad de producto 

para la NOM-218-SCFI-2017. 

 

Ciudad de México, a 4 de septiembre de 2017.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 

Rúbrica. 


